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PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Congelamiento de remuneraciones de diputados nacionales

La Cámara de Diputados resuelve:

ARTÍCULO 1.- Dispóngase el congelamiento de las remuneraciones que perciban
por todo concepto los 257 diputados del Congreso de la Nación Argentina por el
plazo de un año a partir de la aprobación del presente proyecto de resolución.

ARTÍCULO 2°.- Invítase a las legislaturas provinciales y de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires a disponer, en el ámbito de sus jurisdicciones, el congelamiento de las
remuneraciones de los legisladores por el mismo término previsto en la presente.

Paula Omodeo
Diputada nacional
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FUNDAMENTOS

Señora Presidente:

Los argentinos vivimos tiempos muy difíciles con niveles de pobreza e
indigencia absolutamente preocupantes. Una de las principales causas de este
flagelo tiene que ver con un gasto público descontrolado, que supera la recaudación
del Estado y que alimenta hace muchos años una creciente inflación. Ésta a su vez
destruye los ingresos de los argentinos que cada vez encuentran una mayor
dificultad para llegar a fin de mes. Urge tomar medidas drásticas para solucionar
este problema y los argentinos se han expresado claramente en este sentido en las
urnas. Como diputados tenemos la obligación moral de empezar por ajustar
nuestras propias remuneraciones. El primer ajuste de todos lo tiene que hacer la
política, por eso propongo congelar nuestros haberes y dar un claro signo a la
sociedad de que hemos escuchado su voluntad.

Es verdad que la democracia es costosa y que hay que sostenerla, como es
verdad que los salarios de los legisladores argentinos no es superior al de sus pares
en Latinoamérica. Sin embargo, la situación crítica en la que nos encontramos, con
6 de cada 10 niños debajo de la línea de pobreza requiere tomar medidas
extraordinarias de ajuste y austeridad. No podemos seguir cargando a los que
trabajan y generan riqueza con todo el peso del ajuste mientras nosotros
actualizamos nuestros haberes y nuestras dietas como si nada pasara. Tenemos
que ser razonables, las instituciones no deben ser un pesado lastre para la
sociedad. Es hora de responder con claridad al pedido claro de millones de
argentinos y por eso propongo empezar por reducir el gasto en nuestra propia casa.

Por todo esto pido a mis colegas que me acompañen en este proyecto,

Paula Omodeo
Diputada nacional
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